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PARTE EXTRANJERA.

Continuaretnos hoy hablando de Italia, pues 
sobrd las razones que á los asuntos de aquella 
Península dan en el mundo Ínteres primordial, 
se agrega el ser Italia teatro en donde la revo­
lución está exhibiendo años hace toda su re­
pugnante y terrorífica deformidad, y aun cuan­
do sus directores acuden á todos los recursos que 
les sugiere Satanás, su inspirador y guía, para 
ocultar hechos, disfrazar declaraciones ó cuan­
do méaos extraviar la atención y el juicio de 
los espectadores, las iniquidades y torpezas re ­
volucionarias sobrepujan allí eu mucho á la 
astucia y desvergüenza con que se quiere ocul­
tarlas, y el mundo entero contempla aquel dia­
bólico espectáculo que infunde horror en los 
corazones y náuseas en los estómagos.

Las negociaciones pendieates en Roma lla­
man hoy principalmente la atención del italia- 
nismo de todos matices, y todos ios órganos 
revolucionarios se ocupan en ellas, declarando 
unos, como el Díritío y demas falange barraba- 
sesca, qnejla lia  cayó ya en la sima, y que sólo 
un esfuerzo supremo puede salvarla; mientras 
que otros como la Oiñnione, la Italia y demas 
cohorte piiatesca, ponen en prensa su magín 
para tranquilizar á sus hermanos en Satanás, 
ora diciendo que los clericales braman de co­
raje viendo cómo el Rey de Italia negocia con 
el Padre Santo por invitación de Su Santidad, y 
recelando que en pos de estas negoiiaciones, 
re^tosfjs hoy, vengan las políticas-, ora dejando 
entrever la posibilidad de que aun estas nego­
ciaciones religiosas fracasen, como por ejemplo 
quiere dar á entender la Opinione en las si­
guientes lineas;

cAvenirse á negociar no significa que haya- 
»mos renunciado á nuestros derechos y aspira- 
teiones, antes bien indica que, fieles á nuestra 
»politica, queremos demostrar que si el Papa no 
>se reconcilia con nosotros, no será por culpa 
»nuestra.»

Antes de ahora hemos dicho que, aun cuan­
do redactado por judíos, ó quizás por qile son 
judíos sus redactores, el periódico la Opinione 
es el órgano más autorizado del Gobierno pía- 
montes. ¿Revela en las líneas que dejamos 
preinsertas el fin único á que dicho Gobierno 
aspira con las negociaciones, ó son sus pala­
bras liga con que quiere contener á sus herma­
nos en ítalianeria para que no hagan una bar­
rabasada? Ai posteri 1‘ ardua sentenza: los an­
tecedentes abonan el primer miembro de la 
hipótesis.

La corte de Víctor Manuel habrá concluido 
su mudanza á Floreucia el dia 15 del corriente, 
en el cual se habrán instalado allí tolos los m i­
nisterios y demas dependencias. Delains'talacion 
de los representantes extranjeros á orillas del 
Amo, y principalmente de los de Rusia y Pru- 
sia, el periodismo revolucionario no dice pala­
bra, con !o cual ya dice bastante para el buen 
entendedor.

En cambio el Diario de San Petersburgo, ó r­
gano ruso semi-oficial, dice algo que nos viene 
á cuento trasladar, pues que dice asi:

aLa revolución cosmopoiila maniliesta hace días los 
temores que le infunde la idea de que en la entrevista 
que en breve celebrarán los Monarcas del Norte, con­
cierten algún arreglo.

«Respecto á este punto, la revolución incurre en 
un error de fecha. Los Monarcas del Norte no se re ­
unirán ahora para ponerse de acuerdo en la cuestión 
eoropea, pues esto ya lo hicieron hace tiempo, y «u 
acuerdo recibió plena saieion en las entravistas j  
convenios de Kissingen y CarIsbaJ, y desde entónces 
ni un sólo instante ha cesado de reinar completo 
acuerdo entre Rasia j  ias d»t grandes Potencias ger­
mánicas.

»Los Monarcas del Norte se reúnen ahora, tanto 
para demostrar ante Europa lo firme guees su alian- 
isa, comu para resolver si ha llejiado la hora de ejecu­
tar el plan que tieoen concertado, y para cuya reali­
zación posee cada uno d ellos medios poderosos y 
que unidos foriraa una fuerza muy superior á la que 
necesitan.»

Asi habla el Diario de San Petersburgo, y ya 
que por trasladar sus palabras hemos abando­
nado nuestra hilacíon en los asuntos de Italia, 
vamos á seguir nuestras digresiones, trasladan­
do un párrafo de Las Noticias y un telegrama.

El párrafo del órgano oficioso madrileño di­
ce asi:

«Dentro de breves días llegará á Valencia el distin­
guido general italiano D. Enrique Cialdini, que tantos 
amigos cuenta en esta capital. Su viaje no tiene im­
portancia política y se dobe á asuntos particulares.

Acompaña al general su esposa, que pertenece áuna 
conocida familia de aquella capital.»

El telegrama es como sigue;

«El periódico la Patrie dice que el general Cialdini 
lia salido para Madrid con una misión especial del Rey 
Víctor Manuel cerca del Gabinete español.»

Y ahora nos volvemos á Italia.
A mediados de Abril salieron de Turin varío»

centenares de jornaleros, y fueron á Florencia 
en busca de trabajo; pero sus hermanos los jor­
naleros florentinos los recibieron con pruebas 
tale» de libertad, igualdad y fraternidad, que 
los jornaleros turineses se volvieron á su tierra 
en gran velocidad, aun cuando á la ida fueron 
en la velocidad pequeña.

Pero el hambre es terrible espuela , y así, 
aunque había precedido aquella fraternal aco­
gida, al ver que la córte se trasladaba á Flo­
rencia , otros varios centenares de jornaleros 
turineses, aguijoneados por la necesidad y es­
cudados con el derecho al trabajo , tomaron el 
camino de aquella capital.

De la acogida que han hallado en sus her­
manos los florentinos, nos inlorman las siguien­
tes lineas de un diario de .Turin:

aRecibimos de Florencia notici'ís muy graves, y fue 
se refieren á riñas muy empeñadas entre jornaleros 
piamonteses y florentinos , y á consecuencia de ias 
cuales hay que Uorar algunas muertes y muchas he­
ridas.»

Se confirman los rumores alarmantes que 
han corrido respecto á Lyon, y al paso del Em ­
perador de los franceses por dicha ciudad. En 
ella se había tramado y se iba á poner en obra 
la sétima tentativa contra la vida de S. M. im ■ 
perial. El periódico titulado Conde de Cavour, 
refiere así este desagradable incidente , como 
diría La Epoca:

«Cartas de Lyon nos aseguran haber sido allí des­
cubierta uoa conjuración contra la vida del Empera­
dor de ios franceses. Los conjurados (de los cuales 
formaban parte algunos de los que han entrado en 
Francia en v.rtud do amnistía) Iwn sido presos. El 
golpe debia darse el 30 de Abril, para el cual estaba 
anunciado el pase de Napoleon III por diclw ciudad.»

Del cómputo de ias tentativas contra la vida 
de 8. M. Imperial, resulta que cuatro han sido 
tramadas por italianos, y tres por franceses. 
Dos pueblos que se disputan el amor de Napo­
leon 111. ¡Qué anomalía!

Como en Madrid, ha habido eu París quienes 
en las Cámaras aboguen por la reducción en el 
ejército. «¿Le comieron? No señor. Era caso de 
conciencia.»

De Belgrado escriben al Ost-Deutsche-Post 
con fecha 28 de Abril:

«La Europa oriental comianza á agitarse. Turquía 
i no lia cesado durante cuatro años en sus preparativos 
I para este caso, y según las señalej ha llegado el 

momento de q i i : utilice estas precauciones.»

Habla este corresponsal de las municiones de 
boca y guerra almacenadas en las fortalezas de 
Bosnia y Herzegovina y de las tropas que movi­
liza Turquía.

Otro corresponsal escribe á la Corresponden­
cia general:

«La influencia de Rusia se manifiesta en las Monta­
ñas-Negras (Montenegro.) El cónsul ruso Pethowich, 
que reside en Ragusa, pero que está nombrado 
para Montenegro, de vuelta de San Petersburgo trae la 
noticia de que Ru.sia continúa abonando al Principe 
la pensión do 40,000 rublos.»

De Méjico llegan malas noticias para el lla­
mante Imperio, pues aumentadas las fuerzas 
de Juárez, estas han obligado á los franceses á 
retirarse del otro lado de Durango y Zacatecas.

En Portugal sigue la crisis.
De Méjico y Portugal hablaremos otro dia en 

que tengamos más espacio.

TELEGRAMAS.
R oma, 4.

La academia arqueológica acaba de celebrar un 
gran banquete para festejar el aniversario de la fun­
dación de Roma. Han asistido á este acto el Rey de 
Baviera y cíete cardenales.

ÁRCEL, 4.

El Emperador ba viiitado las poblaciones contiguas 
á la capital y en todas ellas y por todas partes ha te­
nido una entusiasta acogida. Hi almorzado con varios 
jefes árabes. Su estado de salud es muy bueno.

(Moniteur.)

NApoles, 5.
El partido ultra-católico está exasperado á causa de 

la misión Vegezzi en Roma; y se cree que si dicha mi­
sión tiene buen éxito, rejiortará consecusnciis muy 
importantes.

Berlix, 5.
La Cámara ha rechazado por una gran mayoría la 

ley militar cuyo proyecto presentó el Gobierno.

T urin , 5.

Vegezzi y el Principe Humberto han llegado ó esta 
capital.

París, 6.
En la Bolsa corre el rumor de que el empréstito 

italiano no se emitirá ni cotizará en París.
L isboa , 6 .

La fragata norte-americana Niágara acaba de en­
trar en este puerto, al mismo tiempo que salía de él la 
escuadra inglesa.

La crisis ministerial no esta aún resuelta.

Br u s e l a s ,  6.

El Rey no adelanta en su curación.
Esta m|[iana ha llegado el duque de B'abante.

P a r ís , 6  ( r e c ib id o  el 7 p o r  la  t a r d e ) .

El Monitor publica una Senatus-consulto declaran- 
‘ do la Cochinchína colonia francesa.

P a r ís , 7 .

Ha sido prohibida en Francia la introducción del 

periódico la Europa.
! Li Cá'nara de Vieai ha terminado la discusión 
! del presupuesto de la Guerra, aprobándolo por gran 
! mayoría.
I P arís,  6.

Kn la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interior es­
pañol, á 42 3(4; el 3 exterior á 00 0|0 ; la diferida á
00 0(0; la amortizable, á 00 0 |0 ; el 3 por 100 francés 
á67-S 0 , yel 4 I já .á  93-90,

Lóndr£S, 6.

Los consolidados ingleses quedaban de 90 1(2 á 5|8.

Leemos en la Unita Cattólica del 3 de Mayo:

Las tres desgracias de la reoolueion.

«Tenemos noticias recientes acerca da la misión de 
Zaverio Vegezzi en Ruma, z las cuales ñus anuncian 
su próximo regreso á Turin. La Virgen Inmaculada 
ha obrado en lo^ tres últim >s dias precedentes al mes 
de Mayo grandísimos prodigios en los tres poderes 
del Estado. Kl uno , el 28 de Abril en la Cámara de 
diputados, en donde fué retirado el proyecto de ley 
para la supresión de los conventos; el o tro , el 2 9  de 
Abril en el Senado, en donde fué rechazada la de­
plorable proposicion de sujetar al sorteo para el re­
emplazo del ejército á todos los seminaristas. El tercer 
prodigio, fué obrado por la Santír^ima Virgen el mis­
mo 30 de Abril en el poder ejecutivo que había nro- 
puesto aquel proyecto de ley y presentido esta pro- 
posiciou. Satanás ruge. Un diario de Turin escribía 
ayer un artículo titulado: Los tres dias de lulo, y 
decia: «Estoes para perder la‘ cabeza.» Tranquilícese 
este periódico, porque nadie pierde lo que no tiene; 
pues si tuviera cabeza, no escribiría: «lágrimas de do­
lor, palabras de maldición se oyen en el pueblo.» El 
pueblo italiano no llora, sino que aplaude á Pío IX y 
da gracias á Maria Santísima. Por esto es más exacto 
el tal periódico cuando añade: «Lamentémonos.... 
lloremos la resurrección de los frailes, el triunfode los 
Curas»....

»Todo liberal honrado siente el corazon oprimido por 
uoa mano de hierro.» No es una mano da hierro la 
que os oprime el ^orazon; es la planta de la Inmacu­
lada María que aplasla la revolución, lo cual lo mismo 
que sus panegiristas se hace cada vez más vergonzosa 
y ridicula.

¿No es una vergüenza el arrebataroe y estremecer­
se porque no se puede ecliar de sus eláustros á vír­
genes inocentes, ni despojar á religiosos bienhecho­
res? ¿No es una vergüenza el maldecir é imprecar 
porque no se puede quitar á los clérigos la exención 
del servicio militar de que gozan en Francia y en to­
das partes? Y ¿oo esuua vergüenza esa turba de hom­
bres endemoniados que quieren unir á Italia y que se 
incomodan poi que los hijos se reconcilian con el Padre 
y porque las iglesias vacantes van á recibir sus pas­
tores? ¡Ohl ¡gente nacida para hacer reír!

Los descendientes de Scipion se tiran de ios pelos 
por miedo á una monja, á un Cura, á un Obispo. Fi­
jan la vista en las tres jornadas de Abril y las llaman 
dias de luto, porque no se consumó un sacrilegio, no 
se aprobó una tiranía y porquese va á cerrar un estado 
de cosas peligroso para la Iglesia y para el Estado. 
¡Ellos que han aplaudido la venta de Saboja y Niza, 
lloran porque no se despoja á los frailes y monjasi 
¡Ellos que han aprobado el convenio con Bonaparte, 
detestan los acuerdos coa el Pontífice!... Llorad, llo­
rad, pero no por los senadores, por los diputados 
ni los ministros; no por Italia y su pueblo, sino por 
vuestro extravío y el de vuestros lectores.»

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

HAORID 8 DB MATO DE 1863.

Mientras el sábado se estaba imprimiendo 
nuestra edición de provincias, ocurría en la 
Universidad central un motíncejo, del cual pu­
dimos dar noticia breve en nuestra edición de 
Madrid. La Correspondencia refería del siguien­
te modo el lance:

«Esta tarde ha habido un pequeño alboroto en la 
Universidad. A las tres, hora en que iba á entrar en 
su clase por primera tez el Sr. Campillo, catedrático 
sustituto del Sr. Castelar, varias personas de las que 
paseaban por los claustros empezaron á dar silbidos y 
gritos de: «¡Fuera, fuera eISr. Campillol»

»A estas voces acudieron inmediatamente el señor 
decano de la facultad de letras, los cateilráticoá seño­
res Canalejas y Sanz del Rio, y un momento despues 
el rector, señor marques de Zafra. Nosotros hemos 
oido que entre los alburutaáores habia muchos que no 
son alumnos de la Universidad central Lo cierto es 
que á las exhortaciones ds los señores in licados fue­
ron cediendo todos y saliendo á la calle, miéntras el 
Sr. Campillo ocupaba su clase y dab.i principio á sus 
lecciones, que han escuchado sus discípulos con la 
compostura y buen órden de siempre. Ya en la calle 
los voceadores, cootinuaron los gritos por algunos 
momentos, y no faltó quien arrojó á la puerta algunos 
huevos, que fueron á estrellarse en la pared.

»EI señor rector dirigió nuevas exhortaciones á los 
agrupados, recordániloles sus • eberes y concluyendo 
cou un viva á la Reiua A las cuatro ménos cu;irto la 
calma se hallaba restiblecida, y los grupos se habían 
dÍ!>persado, á pesar de haber querido alguno dirigirlos 
á la Puerta del Sol. El hecho, pues, ha tenido escasa 
importancia, y es de esperar que no se repita.»

En este re la to  f a l t a , po r de p ro n to , la iioii- 
I cía d« h a b e r  acud ido  ta tab ien  á la U niversidad

el señor gobernador de la provincia, á quien se 
pasó aviso al Congreso.

Según tenemos entendido, se está practican­
do información oficial acerca del origen, índole 
y verdaderos autores de este nuevo bullicio. 
Pero, sin perjuicio de lo que de est informa­
ción resultare, nosotros, desde ahora y con ple­
na seguridad, afirmamos que de ese alborotillo 
no es responsable la mayoría de lo? discípulos 
del Sr. Castelar.

A cuarenta y cinco llega el total níimero de 
ios matriculados en la asignatura que desem­
peñaba este profesor. De ellos nos consta que 
cuarenta entraron desde luego en su clase á 
oír al nuevo profesor Sr. Campillo, y que en­
traron, no solamente sin repugnancia alguna, 
sino protestando contra la ridicula y escanda­
losa escena de que se quería hacerlos respon­
sables.

De los que verdaderamente son escolares 
matriculados en la cátedra del Sr. Castelar, só­
lo dnco (repetimos que nos consta), sólo cinco, 
unidos con amistad especial al dicho profesor, 
gritaron y manotearon al compis de losgri* 
tos y manotazos de algunos otros pocos escola­
res de otras asignaturas, y de otros muchos 
sugetos que ni son escolares hoy, ni lo han sido 
nunca.

Todo esto podrá probarse ó no en la infor­
mación incoada; pero respondemos de su exac­
titud con toda la seguridad que puede afirmar­
se un hecho público, y referido á nosotros 
por testigos presencíales completamiute fide­
dignos.

Resulta de aquí que la Universidad, y el se­
ñor Castelar, y la destitución dol Sr. Castelar, 
siguen siendo hoy, como lo han sido desde el 
día 8 de Abril, una especie de a.itjna vilis en 
quien los revoltosos están haciendo experi­
mentos.

Mejor dicho: Ip que pasó el sábado en la Uni­
versidad, y lo que pasar pudiera en adelante, si 
los revoltosos continúan tomándola por campo de 
operaciones, no es má» ni menos que el eco de 
las interpelaciones y discusiones habid isen una 
y otra Cámara los días últimos, como también 
de las excitaciones, escandalosas sobre todo es­
cándalo, con que un periodismo sin freno mo­
ral ni legal está removiendo las capas superio­
res, medías é inferiores de !a sociedad española.

En este supuesto, el último bullicio universi­
tario, aunque efectivamente no tenga impor­
tancia alguna en sí, la tiene muy grande como 
síntoma. Procure de una vez el Gobierno se­
guir bien la pista á ettas cataduras de rebelión; 
decídase á bascaría, perseguirla y castigarla en 
donde verdaderamente está, y no tolere por 
más tiem.;o esta variedad de silbas á la auto­
ridad pública, capaces de matar, no á un mi­
nisterio (que esto importa poco) sino el órden 
social todo entero.

También La Democracia se ha escandalizado, 
allá á su m anera, de la frase en que dábamos 
como regla general la de que— t todo míniste- 
»rio que no sea faccioso, tiene que empezar mi- 
»rando y tratando al parlamentarismo como á 
»una facción permanente.»

—»Hé ahí (exclama La Democracia) los pro- 
vyectos de E l P ensamiento ; una rebelión ínfa- 
»me contra todas las conquistas revoluciona- 
trías. Y mirad que cuanto quieren estos pe- 
»ríódícos, cuanto estos periódicos piden, al- 
«canzan.»

¿Conque el parlamentarismo es una de tan­
tas conquistas revolucionariast Pues á confesíon 
de parte, relevación da prueba. La Democracia 
DOS da hecho el silogismo, y héle aq u í:

tTodo ministerio que no sea faccioso, ó lo 
que es igual revolucionario, debe perseguir las 
obras de la revolución en donde quiera que 
las vea;

»Es así que el parlamentarismo éi una obra, 
ó séa>e conquista le  la revolución;

»Luego todo ministerio que no sea faccioso, 
ó la que es igual, revolucionario, debe perse­
guir al parlamentarismo en donde quiera que 
topo con él.»

Damos gracias á La Democracia por haber­
nos proporcionado tan buena ocasion do lucir 
nuestra dialéctica. Por algo se ha dicho aquello 
de; «por la boca muere el pez.»

En cuanto á esa otra excitación á los sabuesos 
de guillotina contra E l  P e n sam ien to  E s p a ñ o l , 

suponiéndole inspirador y casi dueñ<> de la po­
lítica vigente, diremos á La Demociacia que no 
es ella ya la llamada á dirigir ese grupo. La di­
remos más; y es que eo la hora y punto de que 
las conquistas revolucionarias llegen á su apo­
geo, La Ikinocracia tendrá la cabeza sobre su 
cuello mucho ménos segura que E l P e n s a ­

m ie n t o  E s p a ñ o l .
De este  vaticinio posib leiueu te  se re irá  

D em ocracia; pero  poco ha de vivir si no  lo ve.

Ni el ingénio ni la ciencia de la misma De­

mocracia dan de si más que lo que van ustedes 
á ver. Oigan y pásmense:

« E l  P e n s a m i e n to  Español extraña que los liberales 
de Caspe mandaran celebrar el domingo último una 
Mi9a solemne por el alma de Abraham Lincoln, por­
que dice que ha muerto fuera del gremio de la Iglesia 
é causa de ser protestante. ¡Es mucha la manía de 
predicar! ¿Quién ha enterado á E l  P e n .^ a m ie n to  de 
lo que pasaba en lo íntimo del corazon de Lincoln? •

»EI diario vespertino, que sin venir á cuento nos 
citaba hace pocos dias el Decálogo, debe saber con 
arreglo al catecismo de Ripalda (suponemes que á 
este no le habrá excomulgado El P e n s a m i e n to  ¿eh?) 
que el prógimo es todo hombre ó mujer, aunque sea 
nuestro enemigo, y ad>imas le habrán enseñado que 
peca contra la caridad el que forma juicios temera­
rios para condeuar la conducta del prógimo.

»¡Qué lástima que los redactores de E l P ensamien­

to Español no se hayan presentado á las oposicionei 
veriiicfidas hace poco para proveer varias cátedras de 
teología!»

Ven a e á , desdichado demócrata , ven acá: 
^qué demonios tiene que ver ni lo que pasase 
en lo intimo del corazon de Lincoln , ni el pre­
cepto de amor al prójimo , ni la prohibición de 
formar juicios temerarios ; qué tiene que ver 
nada de esto con el asunto de que se trata?

¿Era ó no protestante el muerto? Lo e ra ; es 
decir, estaba fuera del gremio de la Iglesia; y 
por consiguiente , Democracia ignorante , la 
Iglesia no ora por ese muerto; porque la Iglesia 
no ora sino fwr los fieles difuntos {fideHum ani­
mas) , y un protestante no es del número de los 
liles, ¿estás?

Para que lo entiendas mejor. Ni de un pro­
testante, ni de ningún hombre, se puede de ­
cir que está condenado, porque efectivamente, 
sólo Dios sabe lo que pasaba en lo intimo del co­
razon de ese hombre. Pero cuando se sabe po­
sitivamente que ese hombre es protestante, no 
se le puede aplicar nominalmente los sufra­
gios de la Iglesia, sin cometer usa profanación 
absurda.

Tienes razón cuando dices que todo hombre 
ó mujer, protestante ó católico, amigo ó ene­
migo, es prógimo, y que en este concepto no se 
le puede negar ninguno de los derechos natu­
rales, entre los que figura sin duda el que nos 
impone á nosotros el deber correlativo de no 
condenar temerariamente su conducta. Pero ¿qué 
tiene esto que ver <;on 1a obligación sobrenatu­
ral en que estamos de orar por los fieles di­
funtos?

Para que acabes de entenderlo, desdichada 
Democracia. En virtud de la universal ley de 
caridad, debemos desear todo bien á un pro­
testante, debemos hacérselo, y si de su bien es­
piritual se traisi, debemos hasta dar la vida 

I porque lo alcance. Todo esto debemos hacer con 
el protestante en calidad de prójimo; pero lo 
que no podemos, pura y simplemente, porque 
es absurdo, es mandar celeljíar en sufragio de 
su alma una Misa ni solemne ni no solemne.

Para saber esto, desdichada Democracia, no 
se necesita ser teólogo, sino haber aprendido 
siquiera lo que tu autonomía democrática ig­
nora completamente, es decir, el Catecismo de 
la doctrina cristiana.

Dice La Iberia:

«En vista de lo ocurrido ayer en la Universidad, E l 
P ensamiento  exclama con despecho: «¡Esta juventud 
proraetel»

»¡Y tanto! Como que no será vuestra.
»Para que sea vuestro el porvenir, queridos neos, 

debeis empezar por tomar una medida salvadora: de- 
beis suprimir la juventud.»

Nada de eso, queridos puros: lo que debemos 
hacer es dar ciertos golpes en firme. ¿Habéis 
visto por ventura algo más dispuesto á la asi­
milación que la juventud? ¿No veis, por ejem­
plo, cómo al cabo de 30 años que fué allanada 
por vuestro leader y 24 doctores de coletilla, la 
universidad complutense, responden en ella 

i aún los silbidos y las demas escenas propias de 
los circos tauromáquicos?

Pues dado este ejemplo vuestro, y estudiado 
el caso, considernd si es preci o suprimir la ju ­
ventud para que esta responda á las consecuen­
cias de uíia medí la radical y decisivi, pero de­
corosa y digna.

Sí respondió al porvenir que le brindaban un 
progresista indocto y 24 i.oreros, ¿á qué se ne­
gará la juventud?

Señor senador Sánchez Silva:
Hemos visto la Gaceta de hoy y en ella he­

mos encontrado alguna cosa que deseamos co­
nozca V. S.:

Es la primera que aquellas provincias egoís­
tas, que sólo están á /a s  maduras, (ya íiabrá 
comprendido V. S. que nos referimos á las Vas­
congadas) ademas de haberse hecho en casi 
todas ellas por varios individuos proposiciones 

i importantes y aceptables para auxiliar al Go­
bierno en la subasta de billoies hipotecarios, 
todas ellas en común, han tomado seis millones

Ayuntamiento de Madrid
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ile r e a lo s . llevando su tontería al jiuriUi do no 

fijar tipo siuo confiar á la lea ltad  del m inis tro  

de Hac.iemla lo Uieiese a l té rm ino  mndio d e  t o ­

das  las proposiciuiies acep tad as .

Es la segunda . que en la provincia que sacó 
á V. S. á luz pública , y qne con su favor cons­
tante (lió á V. S. el derecho de sentarse en la 
alta Cámara para que desde allí clamase con­
tra esas antiguallas de los tueros vascongados 
y otras zarandajas por el estilo, no sólo no se 
lia suscrito ui un céntimo , pero ni siquiera he­
cho una oferta ni aun usuraria.

Es la tercera y última, que en la capital don­
de tanto han entusiasmado los discursos ecua- 
litarios de V. S. y de donde partió la iniciativa 
para que todos los buenos patricios le declará­
semos á V. S. el mejor de entre los buenos, 
sólo un ciedadano ha habido, y eso por una 
cantidad relativamente mezquina, que acuda al 
llamamiento del Gobierno.

¿Qué le parece á V. S. de eso, señor senador?
A nosotros nos parece lo que dijimos copian 

do á V. S. al principio; que las provincias vas­
cas £on unas egoi;>tas que sólo están á las ma­
duras.

¡Habráse visto!

Hé aqui cóm o ju zg a  La Epoca  ia  situación en 

que , por la  sed de m ando y el exceso de a m b i­

ción se h a  colocado eso q u e  algunos im propia 

m en t«  llam aron  p art id o  de Union liberal: 

uEsta agrupación, dice La Epoca, afanosa de des­
truir al tíobierno, ha contraido alianzas que la  obli­
garían  mañana fatalmente á favorecer las miras i  
ideas de partidos que nada tienen de común con 
ella, ha anunciado  en el ardor de la lucha resolucio­
nes que rechaza el principio constitucional, ha ar­
riesgado declaraciones que no puede confirmar el 
porvenir, liu adoptado, en fin, un sistema de hostili­
dad recrudeseeate é incansable que, oponiendo sin 
cesar obstáculos á la discusión del presupuesto, re­
trasa y entorpece ia legalidad económica, con perjui­
cio propio y ageno.»

Nosotros en esta parte, somos ménos pesi­
mistas que La Epoca: creemos que los hombres 
de Vicálvaro, si fueran llamados á realizar sus 
ensueños, harían entónces lo que han hecho 
ántes.

Dado el programa de Manzanares, ¿se pudo 
esperar nunca el ametrallamiento del 56?

Dadas las declaraciones hechas en las Cons­
tituyentes, por alguno de sus más notables 
personajes, ¿ T a n  lógicas las consecuencias que 
se sacaron en Loja y en otros puntos?

Emiiidos ciertos vulos en 18SS, ¿podian pspe- 
rarse derlas circulares en 1863?

Como ve La Epoca, para la gente de VicáU 
varo, para los que no saben si morirán de em­
pacho de legalidad, ni los compromisos, ni las 
alianzas, sirven de obstáculo para nada.

Ellos ahorcarían mañina, benitamente á sus 
amigos de hoy : ellos borrarían con sangre las 
lágrimas de cocodrilo que hoy farisaicamente 
vierten; ellos trocari tn el saluspopuli, que tanto 
hoy escarnecen, con su antiguo lema: Omnia pro 
dominatioae servililur: ellos , tan procaces hoy 
y tan exigentes de licencia para sus cómplices 
periodísticos, revivirían los antiguos ca/varios: 
ellos , autores de los célebres artículos Miste­
rios. saldarían euióu'es la famosa caenfa d>̂ — 
ojo por ojo, diente por diente.

La inconsecuencia, créanos ím  Epoca, uo se­
ria el obstáculo eu que más se detendrían sus 
amigos de ayer para gobernar; lo que les ¡'alta­
ría en todo caso , para hacerlo, seria aquello 
que compromete á los gobernados á dejarse 
guiar con gusto y i^speto.

La dignidad.

El juév>s, según dicen algunos periódicos, 
será recibido por S. M. oíicialmente el Sr. Valle- 
riestra, enviado por el que á la sazón de recibir 
sus credenciales era presidente del Perú, pero 
que á la hora presente no se sabe lo que será 
ni adonde andará.

Y al hacer esta indicación, dejamos ya con­
signado nuestro juicio acerca de un acto, que si 
puede ser supérfluo en un sentido, en el de re­
cibir al representante de uno que puede no te ­
ner ya representación, puede no serlo en ei de 
crear un conflicto con el que puede haberle su­
cedido. En tratándose de relaciones con autóno­
mos, y más si estos son peruanos, aun de plomo 
son leyes los piés.

Ayer salió de Madrid el Sr. Reyes, agregado 
de la misión diplomática del Perú eu Madrid, el 
cual, según parece, lleva á su Gobierno la ra­
tificación del tratado convenido con España.

Deseamos al Sr. Reyes buen viaje; y que no 
tenga el disgusto de encontrarse al llegar á su 
país, con que no hay tal tratado ni tal Gobier­
no. Las noticias úUimamente recibidas no ha­
cen esperar otra cosa; hé aquí lo que leemos 
«n un periódico;

«Por la barca Bolivia que procedente de CoIo d , en 
el istmo de PaoamA, llegó á Nfiw-York el 4 'd e  Abril, 
se recibió en esta última ciudad noticias del Perú. 
Díccse que un batallón de las tropas que guarnecían 
á Lima se sublevó contra r1 Gobierno; pero que el 
movimiento fué proniamente sofocado y pasado por 
las armas el j ‘fe de dicho cuerpo. Sí creía que se lie-- 
vase á Cibo uaa n volurion en miyor escala, cnn ob­
jeto de^colocar al general Castilla á la cabeza del 
Gobierno.»

También es interesante la carta que á con 
tinuacion iuserlam.is, lomada ánEl Constilucio- 
nal üe Cáiiiz:

« L ima 28 de Mirzo de 1805.— Sabrá Vd. que por 
aqui teneinus la revuuiciuu iiiuy adeianl<id>i y al Gú- 
bienio upurailo para íofiicaria. Piden los descontentos, 
aunque uo muy á las claras, la revociCloa de los tra­
tados de pr¿ hechos iVtimaiiie ite Cim Pareja. Estoy 
por decirles que estos lebreles no saben lo que quie­
ren. Por otra parle, puede ser que todo no sea más

qu’’ uu pretexto par.i .'char abajo lí cstiíKiiiliierno, y recibió el S u . s iUtoridadí , y á las seis de la tarde j 
despu'ís no fe acuerdeu más de los tratados ui de,íi>> de aquel día saiió para Granada. j
tres millones que tinto d.*ploran, y no^ dejen en paz, ' A esta úllimi ciudad llegó el sábado á las seis de j 

que st-ria lo mejor que hicieran. i mafiina. ¡
La :;eiiiana pasada hiz.1 Pareja la visita ofiiial al p re - I  En ia nouiie del miárcolej llegará á esta córle 

sideule, acoiiip-ñado da su estado mayor, y todos de | S. A. de regreso de G.aaada, y volverá á ponerse en 
gran jiaradii y coa taulo lujo, qae liaiuaron la atención , Cdiiiiuo el jueves por la mañana, 

de la gran coQCurreucta de curiosos que lo aguarda- “
ba CD la estación del ferro-carril.

De este modo es como el Sr Pareja muestra sus 
sentimientos por los inicuos asesinato.s del Callao.^)

En la primera quincena de Julio irán SS. MM. 
las provincias Vascongadas.

En San Sebastian tomará los baños de mar 
Principe de Asturias.

el

Hoy ha debido volver á reunirse la diputa­
ción provincial de Madrid para leer y aprobar 
definitivamente el acta de la sesión última, y 
elevarla á la superioridad.

El Sr. Rodríguez Monge, individuo de la di­
putación provincial, usando del derecho que le 
concede el art. 41 de la ley de 2o de Setiembre 
de 1863, ha salvado su voto de los acuerdos to­
mados por la diputación.

El señor gobernador, en vista de que estos 
acuerdos nó caben dentro de las facultades de 
aquella corporacion, parece estar dispuesto á 
anularlos.

En efecto, en los artículos 54, SS, 56 y 57 de 
la ley de diputaciones provinciales que tratan 
de las atribuciones de esos cuerpos, nada hay 
que justifique la conducta de la de Madrid.

¥  que los señores diputados, por realizar un 
acto de oposicion, se olviden sus bolsillos, y 
acudan á los fondos de la provincia, cosa es 
que extrañamos, si no en todos, en muchos de 
los diputados.

Por de pronto, nos alegramos de que el go­
bernador tome el acuerdo que se indica, por­
que así se .ahorra el Gobierno de tomar otro 
más grave; y esta conducta es el mayor castigo 
que pudiera imponerse á los que se habian 
rayado, y hacian por conseguirlo, el papel de 
victimas.

Continúa en el Congreso la discusión del pre­
supuesto de Gobernación que en la última se­
sión se empezó á discutir por capítulos. Al pri 
mero se presentó una enmienda reducida á pe­
dir que se suprimiese el cargo y sueldo de di­
rector de sanidad uniéndose á la de beneficen­
cia como estaba ántes. Hubo de notable al lle­
gar á la votacion de esta enmienda, que las 
oposiciones, que andan buscando el menor pre­
texto para combatir al ministerio y presentarle 
la batalla' con repetidas votaciones nomínales, 
no se coaligaron por esta vez para votar acor­
des en contra del Gobierno, y á pesar de andar 
por allí los m  indivi iuos que constituyen la 
fuerza de las oposiciones reunidas, sólo votaron 
en contra 77, y no votaron los restantes. Para 
vencer la extrañeza de nuestros .lectores, con­
viene que les digamos que el que desem^jeña 
hoy la dirección de sanidad es el Sr. Botella, 
einigoy compañero de los cuartos ó centro par­
lamentario, ó de sus jefes eu la redacción de El 
Contemporáneo.

Con esto y con tener en cuenta que ei pa­
ciente en el asunto de que se trataba era el 
contribuyente, se comprenderá fácilmente la ra ­
zón del no votar algunos diputados, sin embar­
go de estar constantemente dispuestos á hacerla 
contra el Gobierno. L í abnegación no llega 
nunca al limite del compa....ñerismo. ¡Y luego, 
tener un destino ménos de que disponer en 

. tu día!
Como sábado, presentáronse al Congreso va­

rias peticiones, y entre ellas una, que si lo es 
en la Cámara de los diputados, no es nueva en 
esta legislatura, porque recordamos que no Wa 
ce mucho tiempo que un señor senador habló 
del mismo asunto y en términos análogos. Nos 
referimos á una petición de los directores y re­
dactores de la Revista hispano-americana, por 
la que acuden al Gobierno haciendo observa­
ciones acerca de la necesidad de que se formu­
len y practiquen las leyes especiales por que 
hau de regirse nuestras posesiones de Ultramar 
de conformidad con lo que se ofreció en el ar­
ticulo 80 de la Constitución. La comision pro­
ponía que esta petición pasase al señor minis­
tro de Ultramar, pero el Sr. Modet se creyó en 
el caso de hacer un largo discurso para apo­
yarla. Contestóle el señor ministro de Hacienda, 
y habló también en contra del díctámen el se­
ñor Fabié, pero por fin el dictamen fué apro­
bado.

No tenemos por hoy espacio ni tiempo para 
combatir de nuevo semejante petición y hacer 
resaltar su inoportunidad, especialmente en es 
tos momentos, conforme lo hemos hecho siem- 
[)re que esta cuestión asoma las narices, Pero 
ya que no otra cosa, concluiremos copiando al­
gunas líneas de La Espaüa, quien con gran 
oportunidad refresca k  memoria de los padres 
conscriptos:

aSoloun recuerdo , dice, y con él hacemos por hoy 
nuestro único y exclusivo comentario á esta propues­
ta ; en <812 vinieron diputados del continente ameri­
cano y vinieron por primera y última vez; puedo de­
cirse que fueron los primeros embajadores que nos 
envió la nueva España , para hacernos saber que ha­
bía dejado de serlo cou el ht'cho de su venida.»

-  - -

Varios periódicos, copian lo á Lo Correspondencia, 
aseguran que SS. MM. irán á Araojuez, y bastó lle­
gan á lijar el día de su marcha.

Si SS. MM irán ó no, .sólo ellos lo saben hasta aho­
ra, y <lii h.i esto no hay para qué añadir que lo de ha. 
bhir del día de la marcha es pura y simplemente 
graiuito.

Lo que si parece acordado, por parte del Gobierno, 
es que en el ia>o que se realíce la jornada, acompaña­
rá á It Real lainilia ul in;ní->tro de Gracia y Justicia y 
será j'ffe milit-ir del Sitio el general Lersundi.

Han llegado á Bayona los jóvenes Príncipes de 
Mecklembiirgo Scliwerein con sus ayos y sus maes­
tros.

SS. AA. GG. DD se proponen visitar á España.

m i M  ñ ú u

TELEG R A M A S.

{Servicio, particular de E t  P em.sahieisto E spañol.)

P a r ís , 8 .

El Moniteur dice que ayer la Emperatriz re­
gente ha re.úbído en audiencia particular al se­
ñor general Torríco, quien ha remitido las car­
tas que le acrcciitan en calidad de ministro del 
Perú. También S. M. ha recibido en audiencia 
privada al ministro de loi Estados-Unidos, mis- 
ter Bigelow, á quien S. M. ba anunciado que 
había dirígiiílo una carta particular á la señora 
de Lincoln.

Bruselas ,  8 .

El Rey Leopoldo no tiene novedad en su en ­
fermedad; ha pasado el día y parte de la noche 
siu la agitación que se hahía notado anterior­
mente.

R io Janeiro (sin fecha).

El Brasil sigue haciendograndesarmamentos.
El Paraguay por su parte hace también 

grandes preparativos, disponiéndose á una re ­
sistencia á toda costa.

El general López ha sido nombrado genera­
lísimo del ejército.

Tomii, 7.

El aumento de la contribución sobre la ri­
queza moviliaria ha producido gran disgusto en 
las provincias italianas del Sur.
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s e i v A u o .

PBESIUENCIA DEL EXCMO. SfiñOR MARQUKS DEL DUERO.

Extracto de la sesión celebrada el dia (i de 
Mayo de 18(>a.

Se abrió á las dos y veÍLticinco minutos , y leída el 
!¡cta de la anterior, fuá aprobada.

El Senado se enteró de varias comunicaciones de 
senadores, y de algunos nombramientos hechos por 
las secciones.

Pasó á las secciones para el nombramiento de co- 
ml^ion el proyecto da ley remitido por el Congreso de 
señores diputados reformando varios artículos de la 
l>̂ y de gobiernos de provincia.

Prévio auucio del señor presidente, juraron, toma­
ron asiento en el Senado é ingresaron respectivamen­
te en las secciones sétima y primera los señores mar­
ques d« Vdlinediano y marques de los VWez.

El señor ministro de FOMENTO. Pido la palabra 
con el objeto dá reproducir el proyecto de ley sobre 
aprovechamiento de aguas presentado por uo digno 

ntecesor mío , y al mismo tiempo para retirar el 
relativo á la cauallzacion del Eóro coa el fin de revi­

sarlo.
El señor PRESIDENTE: En virtud de lo que acaba 

de manifestar el señor ministro de Fomeuto , queda 
reproducido ei proyecto da ley sobre aprovechamiento 
de aguas, y retirado para su revisión el que se reliere 
á la canalización del Ebro.

ÓRDES DEL DIA.

Lectura de dictámenes de la comision.
Ocupando la tribuna el señor duque de Sexto, leyó 

el dictámen de la comision relativo al proyecto de ley 
suprimiendo las informaciones sobre limpieza de 
sangre.

Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Aristizábal, 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
constituir un vínculo inherente á la Corona, y enaje­
nar varíes bienes raíces propios del Real Patrimonio 
con destino al Estado.

El Sr. PRESIDENTE: Los dictámenes que acaban 
de leerse se imprimirán y repartirán, señalándose dia 
para discutirlos.

A las tres se reunió de nuevo el Senado para dar 
cuenta de los nombramientos hedios por las sec­
ciones.

El Sr. PRESIDENTE: Para la primera sesión se 
avisará por papeletas.

Se levanta la de este día.
Eran las tres y diez minutos.

C O I V e R E S O .
PRESIDENCIA DEL SR. ALVAREZ.

Extracto de ia sesión celebrada el dia 0 de Mayo 
de 1865.

Abierta á las dos y medú, se leyó y fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. HERRERA presentó una exposición de va­
rios eltíctoreá de su distrito, en la que se pide se su­
prima la clase de practicantes de medicina.

Proposicion del S r. Mantesa.

Se dió lectura de una proposicion de ley, por la que 
se pide la cesión para construir uo ferro carril, que 
partiendo de Alicante y pasaudo por Elche, termine 
en .Murcia con un ramal á Torrevieja.

El Sr. MANRESA la apoyó en breves palabras.
El Sr. UHAGON pidió la lectura de un articulo 

de la loy general de firro-carriles, por el que se pre­
viene que ántes de hacarse la concesion de uno se 
esi ere á que esté termiuado el p an general de los 
estudios.

El Sr. MAN'RESA hizo presente que con análogas 
condiciones anteayer Inbia tomado en cousíderacion 
el Congreso una proposicion idéntica para un ferro­
carril que como el de que se trata no tiene necesidad

prenilido en ante-proyecto formido por la comi­
sión.

Hecha la pregunta, el Congreso la lomó en consi­
deración.

ORDEN DEL DLA.

Peticionen.

Se aprobó sin debate el dictámen de la comision de 
peticiones que determina paíe ai .señor ministro de 
Fomento la solicitud hecha por los directores y cate­
dráticos de los institutos de segunda enseñanza de Va- 
IcDCii, Barcelona y Granada, para que se modifique la 
clasificación dada en el art. 115 de la ley de instruc­
ción pública y que se declaren de primera clase los 
referidos institutos.

Asimismo lo fué despues de breves palabras pro­
nunciadas por el Sr. L ipez Domin.{uez, el que propo- 
ponese teqga presente en tiempo oportuno la instan­
cia de uu considerable número de jefes y oficiales 
retirados residentes en la provincia de Midrid, en la 
que se pide que las ventijis que se introduzcan en el 
proyecto de ley de retiros se hagan extensivas á todos 
los de la referida clase.

Se leyó despues el díctámen de la citada comision 
por el que se decide pase al ministro de UllKinar una 
solicitud de los directores y  redactores do la Revista 
hispano-amjricana, en la que se hacen observaciones 
acerca de la necesidad de que se formulen y pongan 
en práctica las leyes especiales porque hau de regirse 
nuestras posesiones de Ultramar de conformidad con 
lo que se ofreció en el art. 80 del código funda­
mental.

El Sr. MODET usó de la palabra pira apoyar dicho 
dictámen, encareciendo la necesidad en que se halla­
ba el Gobierno de dictar con toda brevedad las dispo­
siciones oportunas á lia .de que se cumpla lo que se 
ha prometido á nuestras Antillas hace veintiocho 
años, y que ha de colocar á aquellas provincias en las 
condiciones de nacionalidad á que ^ n  acreedoras, 
asi como en aptitud de que aquellos naturales gocen 
de todos los privilegios de que disfrutau el resto de 
los españoles.

La terminación de la guerra de los Estados-Unidos 

creyó que tambiea constituía una razón para hacer lo 
que se proponía con toda urgencia y ántes ae que pu­
dieran sobrevenir los cataclismos que quizás tengan 
lugar por aquel hecho eu aquellas comarcas.

El señor ministro de HACIENDA, en ausencia del 
señor ministro de Ultramar, creyó necesario contes­
tar al Sr. Modet, y manifijstó que en el asunto ha­
bía dos cuestiones distintas, que no serian resuel­
tas nu aca , si se intentaba resolver las dos á un 
tiempo.

En esta inteligencia juzgó que ahora no había que 
tratar el cómo habían de ser las leyes especiales de 
Ultramar, sino en qué forma s,e habian de hacer las 
citadas leyes.

Afirmó que esto no obstante, llámense leyes espe­
ciales á los Reales decretos ó símpiemente Reales 
decretos, es lo cierto que por este medio se bao otor­
gado durante los últimos años á nuestras Antillas re­
formas importantes que hau slio muy agradecidas 
por aquellos habitantes.

Declaró, pa»s, que ántes de resolverse si habían ó 
uo Je lormaíStí lejes especíales, 11 que convenía eia 
ponerse de acuerdo en Id orgaaizaoion administrativa 
y política que había de dar.se á aquel país, y decidir 
también la forma que aquellas leyes habían de tener

El Sr. MODET rectificó, dicieudp que, á su juicio, 
leyes especiales eran lo que siempre se habia entendi­
do por ley, y que son los acuerdos que toman los 
Cuerpos colegisladores y sanciona la Corona.

Añadíj que para la formacion de estas creia indis­
pensable contar con la ¿ooperacion de los represen­
tantes de aquellas comarcas para quienes y con tan 
preferente objeto pedia la igualdad de derechos con 
los demas españoles.

El Sr. Fa BIE combatió el dictámen, pues en su 
concepto debía acudir.se inmediatainente á la resolu­
ción de aquel importante asunto sin dilaciones ni de­
moras.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Se aprobaron sin discusión los relativos á las peti­

ciones números 77 y 78.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de Algeciras é llles- 

cas, siendo admitidos los Sres. D. Enrique Heredia y 
D. Enrique Tabiel de Aadrade, los cuales juraron y 
tomaron asieato.

Presupuesto de Gobernación.
Precediéndose á la discusión poi capítulos, se leyó 

la siguiente
Enmienda del S r , Silvela.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que se re­
bajen del presupuesto del ministerio de la Goberna­
ción, cap. 1. ° , art. 2. ^ , cinco mil escudos, dotacion 
del director general de Sanidad, cuyo cargo se unirá 
al del director geueral de Beneficencia.»

El br. R0.\1ER0 Y ROBLliDOla apoyó, fundándose 
en que ^o recoapcia razón alguoa la división en dos 
direcciones de la que ántes eiístia con la denomina­
ción de. «dirección de Beneficencia y Sanidad.»

El Sr. BOTELLA se levantó i  contestar y mani­
festó que la enmienda se destrua con las palabras 
pronunciadas por el Sr. Suarez inelan, quien había 
clamado porqqe se corrigieran los abusos que ea aque­
lla dirección existían, cosa que se lograba separando 
en dos centros los ramos en que entendían, pues de 
este modo cada una podría extender más la acción de 
las reformas que la beneficencia y la sanidad recla­
maban respectivamente.

Consultado el Congreso y habiendo pedido varios 
señores diputados que la votacion fuera nominal, 
quedó desechada la eamienda por 122 contra 77.

Leído el ca jítulo primero del presupuesto de la Go­
bernación, hizo uso de la palabra enjcontra

El Sr. UHAGON, j  comenzó por negar fueran cier­
tos los cargos que el Sr. Valero y Soto había hecho á 
la administración de la Union liberal.

Calificó de gasto ínúiil la separación de la dirección 
de Ueneficeucia y Sauidad.

De excesivo tachó  el personal del m inisterio  de  la 

Gobernación, y m u j  espec ia lm en te  el d e  las oficinas 

ciíDiraies, así com o luzgó que  e ra  m ezquiao  el sue ld  • 

de seis mil d u ro s  q u e  d isf rue iban  los m in istros , los 

cuales , p o r  su  represen tac ión  y por el decoro de su 

posicion , necAsítao sin  d u d a  te n e r  una m ayor d o -  

taciou.

Propuso que se aumentaran los sueldos del minis­
tro y del subsecretario, y se redujeran á d ^  direc­
ciones las que hubiera en el ministeiio, y que fueran 

j uoa direcciou adaiinistrativa y la otra, de telégrafo.
i

que tanto.? empleados fuerao diputados, pu&c esto en 
su opinion ora c^usa de que hubiera necesidad de 
aumentar el personal de la administración central 
toda vez que los funcionarios que eran á la vez re­
presentantes del país , no podiaa materialmente des­
empeñar ámbos cargos fielmente, pue-s velando por 
los intereses de la? respectivas provincias en ,jel Con­
greso, tenían que abandonar precisamente su come­
tido en el ministerio.

Por esta razón sintióse inclinado á declararse parti­
dario absoluto de la incompatibilidad.

Censuró también la existencia del archivo de dicho 
ministerio, pues no siendo archivo central, y sólo sí 
una dependencia en la que están los papeles , por de­
cirlo a s i , de paso hasta tanto que se envían á las ofi­
cinas respectivas, no era acreedora á que en ella se 
gistara la suma que se le destina en el presupuesto.

Tapabien ealificó de contraria á la ley la existencia 
de la ordenación de pagos, pues esta, como las demas 
de todos los ministerios, debieran estar refundidas en 

una general.
Prescindiendo de esto halló, no obstante, que los 

gastos de la de Gobernación , excedía al de todas las 
demás de los respectivos ministerios, y criticó que 
donde todo estaba centralizado, sólo en donde debie­
ra estarlo con preferencia es donde se ha adoptado la  
descentmlizacioD.

El Sr. VALERO Y SOTO contestó al Sr. Uhagen 
haciéndole observar que respecto á lo que él habia 
dicho relativo á la adminístiacíon del bienio, no lo 
habia refutado aquel señor diputado.

Demostró que en lo dieho respecto á empleados y 
al aumento de los mismos, habia partido el Sr. ü h a -  
gop de un supuesta falso, y comt de este habia dedu­
cido consecuencias, claro era que estas quedaban re ­
batidas.

En este concepto creyó que no era necesario proro- 
gar por más tiempo su discurso.

El Sr. UH.^GON rectificó para decir que á pesar de 
lo que creia el Sr. Va'ero y Solo,durante el bienio ha­
bia habido gobierno, y oo sólo atentado.^, pues es­
tos, si los hubo, fuerou obra de los rebeldes, y de 
ello no tenía la culpa el Gobierno, teniéndola sí los 
Gobiernos cuando son ellos los que cometen los aten­
tados.

Sostuvo que por el presupuesto de 1850 y seis pri­
meros meses de 1837, sólo habia en el ministerio de 
la Gobernaciuu ua sub-secretario y tres directores en 
vez de seis que hay hoy, y á este tenor se halla la pro- 
porcion de los demas empleados, concluyendo por de­
cir que hoy el pres ¡puesto del personal asciende en 
un millpn y doscientos cincuenta mil reales al de la 
citada época.

El Sr. VALERO Y SOTO negó que hubiera dicho 
que el Gobierno d d  bienio cometiera atentados, pues 
lo que dijo fué que aquel Gobierno no tuvo fuerza 
para reprimirlos, cosa á la que uadie habia contes­
tado.

(El Sr. Candau pidió la palabra.)
Respecto á la comparación del presupuesto actual 

con el de 1836, hizo constar que el Sr. Uhagon no 
había leido ciertas partidas, como era una de 38,000 
reales para empleados especiales, 121,000 para porte­
ros, y 240,000 para escribieotes, que sumadas con las 
demás, hacían un total mayor que el que arrojaba el 
presupuesto actual.

El Sr. UHAGON rectificó en breves palabras, y se 
levantó la sesión.

Eran las seis y cuarté.

Asimismo aseguró que suprimiría ipuchas plazas de 
La PííDcesa de Prusia que llegó el día 4 á Málaga, t de subvención del Gobierno, estando ademas com- í  jefes de sección, oficíales y auxiliares, y lamentóse de

Abierta nuevamente la sesión i  la nueve y cuarto, 
bajo la presidencia del Sr. D. Fernando Alvarez, usó 
de la palabra

Et Sr. CANDAU sobre el artículo primero del pre­
supuesto, y contestó á lo dicho por el Sr. Valero y 
Soto; pero extendiéndose demasiado en su discurso, 
el señor presidente le interrumpió per dos ó tres ve­
ces, rogándole se concretase al asunto, y en su conse­
cuencia el señor diputado se sentó, despues de pro­
testar que no habia consumido turno.

Pidió la palabra el Sr. Herrera para pedir una acla­
ración, püesto que dicho señor tenia pedida la ( alabra 
en contra del artículo; y habiendo quedado satisfecho 
de la contestación que le dió el señor presidente, usó 
de la palabra

El Sr. MENDEZ ALVARO, para defender el artícu­
lo rebatiendo los razonamientos aducidos por el señor 
Candau.

Aseguró que depde 1843 todos los presupuestos han 
sido unos peores que otros; que el ministerio actual 
había hecho todo lo posible al efect ar algunas ligeras 
economías.

Hablando do la división en dos de la di eccioji de 
Beneficencia y Sanidad, dijo que atacar su división era 
desconocer por completo todo principio administra- 
t iv p .

Hizo la comps^racion entre Inglaterra y nuestro 
país, ponderando ja importancia que tanto en aquella 
como en las naciones todas extranjeras tiene la 
fi^íencía, deplorando que en nuestro país se rebaje »u 
importancia atacando ampliti^ que S9 le ha dada «1 
cjl^ai; una d i r ^ i o u  más.

Usó de la palabra en seguida
El Sr. UHAGON, rechazando las palabras que el se* 

ñor .Mendez Alvaro habia dirigido á la minoría que 
pudieran ser ofensivas á la mism?.

El Sr. MENDEZ ALVARO rectificó, diciendo queso 
había sido su ánimo ofender la personalidad de nin­
guno de los señores que constituyen aquella fracción 
de la Cámara, pero que volvía á insistir en que creia 
que la creación de la dirección de Beneficencia era no 
sólo útil sino necesaria.

El Sr. UHAGON usó brevemente de la palabra para 
rectificar.

El Sr. MENDEZ ALVARO rectificó nuevamente, y 
en seguida

El Sr. HERRERA usó de la palabra en contra del 
capítulo que se discutía, y dijo que no comprendía la 
razón, la necesidad de haber creado dos direcciones 
de Sanidad y de Beneficencia, cuando desde el año 
de 1849 habían estado servidas y administradas estas 
dos dependencias por una sola persona, sin que se ha­
ya «xperimentado por ello niugun mal grave, ni el 
iervicío se haya resentido en lo más mínimo. Consi­
deró que la medida adoptada por el Gobierno al crear 
una uueva dirección era improcedente, innecesaria y 
onerosa.

Pidió la palabra el Sr. NACARINO BRABO, y con­
tinuó su discurso el Sr. Herrera, insistiendo en las 
razones áotes aducidas y terminando con que una de 
dos, ó se suprime una de las dos direcciones nueva­
mente creadas, ó de lo contrario liabrá de aumentaiCiBe 
necesariamente, cuando tanto se preconizan la» eco-
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Qomfas, un gasto crecidisimo tanto en el personal que 
debe aumentarse como en el material de aquellas de ­
pendencias.

Usó en seguida de la palabra
El Sr. VALERO Y SOTO para contestar al señor 

Herrera y probar que sólo en el personal del mioiste- 
rio de la Gobernación se habían economizado 14,000 
reales, y que respecto á la cuestión de la división de 
las dos dirpcciones era absolutamente necesaria, pues 
que ámbas necesitan de mejoras en el servicio.

Usó en seguida de la palabm el Sr. RÓDENAS para 
hacerse cargo de una alusión personal, extendiéndose 
ademas an algunas flúnsideriipi^qps sobre el asunto 
que se discutit.

El Sr. HERRERA rectificó.

Usó de la padabrael señor ministro de laGOBERNA- 
aO N , y dijo que se habia pr(5>uesto no tomar parte 
en el debate lesta que se discutiera la totalidad, aun 
despues de saber quo debia presentarse una enmien­
da del Sr. Silvela; pero que ijo podia dispensarse de 
faltar á su propósito visto el giro que tomaba el deba­
te, y entraba de lleno en la cuestión.

Dijo que ántes de tomar la determinación de crear 
las dos direcciones de Beneíioencia y Sanidad se acon­
sejó de personas entendidas, respetables y competen­
tes en la materia, y que de sbs  consejos sacó la con­
secuencia de que para mantener el servicio de la ma­
nera que se ha practicado hasta el dia, bastaba un 
sélo director, pero que para que se diese impulso y 
desarrollo á estos dos importantes ramos, y el servicio 
de ámbos se practicase como debia hacerse y como la 
civilización moderna eiigia, era absolutamente nece­
saria la medida adoptada.

Que la creación de las dos direcciones no fué con 
objeto de favorecer determinados ni personales inte­
reses como algunos habían presumido, sino hi|a de la 
convicción y de la necesidad.

Por incidencia se ocupó brevemente en la cuestión 
del material de telégrafos.

Añadió que el presupuesto que se discute so es el 
verdadero presupuesto de la situación presente, por­
que no lia tenido el Gobierno tiempo bastante ni si­
quiera el tiempe material para formarlo como debe 
ser; añadió que hace mucho tiempo todos los presu­
puestos de% s Gobiernos conservadores estaban corta­
dos por el mismo patrón, y que no podía suceder otra 
cosa p&r efecto de las circustancias, y terminó da una 
manera dignísima, dándole gracias á la Cámara por 
la benevolencij^ con que le habia escuchado, permi­
tiéndole el tono franco y da confianza que habia usado.

El 8r. ÜHAGO.N usó da la palabra para una alusión 
y para rectificar.

El señor ministro de la GOBERNACION rectificó 
igualmente, como asimismo el Sr Herrera.

Rectilicó nuevamente el señor ministro de la Go­
bernación, y volvió á hacerlo el Sr. Herrera, y en se- 
gnida se procedio á la votacion por capítulos y iueron 
aprobados: el 1 .*, despues de discutido; el 2.* y 3.” 
sin discusión , y en contra del 4.° pidió la palabra el 
Sr. Romero Robledo y se suspendió la discusión, le­
vantándose la sesión.

E^an las doce.

PARTE RFXIGIOSA.
Sarto 1)1 íOT. La Aparición de San Miguel Ar­

cángel.
Santo Dt xu vna. San Gregorio Nacianceno, 

Obispo y doctür.
c u l t o s .

Se gana el Jubileo de Cuaienta Horas en la parro­
quia de San Luis, donde por la mañana habrá Misa 
cantada, y por la tarde se practicarán los ej^ircicios de 
la novena de San Antonio de Pádua como en los luár- 
tes precedentes, y dirá el sermón D. Castor Compa­
ñía. También se hará la misma novena en el colegio 
de los Portugueses, y dirá el sermón D. Juan F ra n ­
cisco Guerra.

Terminan las funciones y novena del Santísimo Sa­
cramento en San G inés, dedicándose hoy la fiesta al 
Sagrado Coraion de Jesús, predicando en la .Misa ma­
yor D. Ramón Garcia de los Santos, y por la tarde ea 
los ejercicios D. Vicente Pastor: se terminará esta 
solemnidad con procesion del Santísimo Sacramento 
para reservar.

Continúa la novena de Jesús del Perdón en San 
Juan de Dios, y la del Tránsito en San Cayetano. 
También continúa la devocion del mes de Maria, en 
Santo Tomás, San Francisco, San Fernando, San Isi­
dro, Carboneras y oratorio del Espíritu Santo.

V is it a  de  la  c o r t b  d& .Ma r í a .— Nuestra Señora del 
Rosario, en Santo Tomis.

Se rew  de San Grego.-io Nacianceno, Obijpo y doc­
tor, con rito mayor doble y color blanco.

PART£ OFICIAL DE LA GACETA.

I PR£SIO£KCU M L CONBlíM «X MBASTROtt. 

i S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
j su augusta Real iamilia, contiuúan en esta cór­

te sin novedad en su importante salud.

MINISTIUO DB MAGIA T JUSTICIA.
Rtalet decretos.

Accediendo á la solicitud de D. Francisco Vuides y 
Gardoqui, regente cesante de la audiencia de Valen­
cia, vengo en jubilarle con el haber que por clasíGca- 
cion le corresponda, y en concederle, en atención á 
sus dilatados y buenos servicios, los honores de minis­
tro del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano — 
El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

Habiendo hecho constar D. José María Villalar y 
Madrazo, jefe de sección cesante del ministerio de 
Gracia y Justicia, y üscal que fué de la audiencia de 
Burgos, la imposibilidad física en que se halla para 
volver ai servicio activo, vengo en concederle la ju b i­
lación con el haber que por clasificación le correspon­
da y con los honores de regente de audiencia.

Hallándose comprendido D. Juan Bautista Marrugat, 
magistrado supernumerario de la audiencia de Bár- 
gos, en las disposiciones de mi Real decreto de 19 de 
Agosto de 1863, vengo en trasladarle á uua plaza de

igual clase que resulta vacante en la de Pamplona.

Accediendo á la solicitud de D. Manuel Criado Fer- 
rer, magistrado supernumerario de la audiencia de 
Burgos, vengo en concederle la jubilación con el ha­
ber que por clasificación le corresponda y con los ho­
nores de presidente de sala.

Dados en Palacio á veintinuéve de Abril de mil 
ochocientos .seisenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.—t i  ministro de Gracia y Justicia, Loren­
zo Arrazola.

Vengo en nombrar para una plaza de magistrado 
supernumerario vacante en la audiencia de Burgos, á 
D. Cárlos Dicenta* y Blanco, juez de imprenta que ha 
sido en esta córte.

Vengo en trasladar á una plaza de magistrado su­
pernumerario en la audiencia de Granada á D. Fran­
cisco Nard, que sirve otra de igual clase en la de Se­
villa, accediendo á sus deseos.

Dados en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y c iaco .-E stán  rubricados de la Real mano. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo A rra­
zola.

.HINISTntlO DE HARINA.

Exposición á S. JH,

Señora; Para el suministro de carbón de piedra en 
los puertos de la comprensión del departamento de 
Cartagena se verificó una subasta, en la que se adju­
dicó este servicio á D. Eduardo Pedreño. del comercio 
de Cádiz, que fuá el mejor postor en la licitación.

No habiéndose presentado el rematante á otorgar la 
escritura correspondiente, quedó rescindido «1 con­
trato á perjuicio del mismo, y se procedió i nueva su­
basta bajo iguales condiciones que el anterior, con 
arreglo á !o prevenido en el art. 5. °  Üel Real decreto 
de 27 de feb rero  de 18S2.

Etta segunda subasta no ha tenido resaltado por 
falta de licitadores; por lo cual, considerando el pre­
sente caso conprendido en el párrafo segundo del mi*- 
mo artículo del propio Real decreto, procede el veri­
ficar esíe servicio por cuenta de la administración á 
perjuicio de D. Eduardo Pedreño.

Así, pues, el ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Abril de 1865.—Señora:—A. L .R .P .  
de V. M.—Francisco Armero.

» E A E  DE C R E T O.

En vista de las razones que me ha expueste mi mi­
nistro de Marina, de acuerdo con el Consejo de mi­
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. ® Autorizo al ministro de Marina para 
que disponga se haga por cuenta de la administración 
el suministro de carbón de piedra para las atenciones 
de la armada en los puertos de Cartagena , Alicante, 
Grao de Valencia, Alfaques, Barcelona, Palma de Ma­
llorca y Mahon, ínterin no produzcan resultado las 
nuevas subastas que se verifiquen.

Art. 2 ® Este suministro se hará á perjuicio de 
D. Eduardo Pedreño, del comercio de Cádiz, al tenor 
de lo prescrito en el art. 5. ® de mi Real decreto de 27 
de Febrero de 1832, hasta que cumpla el tiempo que 
debía durar la contrata que ha dejado de tomar á tu 
cargo.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de .Marina, Francisco Armero.

HINISIIRIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

limo. Sr.: He lado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. 1. fecha de hoy, á la cual acom­
paña una not i de las proposiciones presentadas en la 
subasta celebrada en 4 del actual en Madrid y en las 
provincias para la negociación de 300 millones de rea­
les nominales en billetes hipotecarios creados por la 
ley de 26 de Junio del año último. En su consecuen­
cia, y teniendo presenté qne fijado para dicha subasta 
el tipo de 88 por 100, sólo se hallan dentro de las 
prescripciones del art. 11 del Rfeal decreto ya citado 
las proposiciones designadas en la adjunta relación, 
S. M. se ha servido mandar que se adjudiquen á los 
interesados por quienes están suscritas á los precios 
ofrecidos en ellas los 65.194,000 rs vn. nominales en 
billetes hipotecarios que en la mencionada relación se 
detallan, y que esa dirección adopte las disposiciones 
convenientes á fin de que se verilique la entrega á los 
proponentes y el ingrese en el Tesoro de su Impiorte 
líquido, cffníorme á lo determinado en el referido Real 
decreto.

De órden de S. M. lo digo á V. 1. para su inteligeín- 
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1865.—Castro.

Seitor director geti«ral del Tésor*.

En este lugar inserta la Gaceta la relación de las 
proposiciones aceptadas, cuyo resumen total «s el si­
guiente:

Proposiciones adjudicadas en 
Madrid rs. vn....................... 54.958,000 48.814,428

Idem en las provincias. . . 10.236,000 9.076,325

Total.............................. 65.194,000 57.590,753

Precio medio á que salen adjudicadas los billetes, 
88-33 por 100.

Eicmos. Sres.: He dado cuenta á la Reina (Q. D.G.) 
de la exposición que V. EE. prasentaron en este mi­
nisterio en 29 de Abril último ofreciendo, á nombre 
de las tres provincias Vascongadas, tomar seis millo­
nes de reales nominales en billetes hipotecarios al 
precio medio que estos tuesen adjudicados en la su­
basta d>í .300 millones anunciada para el dia 4 de 
Mayo actual, toda vez que en ella quedase algún ex­
cedente de dichos billetes sin colocacion.

Enterada S. M., y apreciando debidamente esta 
nueva prueba de los patrióticos sentimientos y de la 
lealtad de aquellas provincias, ha tenido á bien acep­
tar su ofrecimiento y disponer que los seis millones

de reales nominales en billetes  ̂ hipotecarios les sean 
ce.iidos á 88 rs. y 33 céutimos por 100 de su valor 
nominal, que es el precio medio á que resultan ad |u - 
di'.ados los que estuvieroa dentro del tipo señalado 
para la subasta celebrada el dia i  leí corriente. Al 
propio tiempo se ha servido inandir S. M. que esta 
disposición se publique en la Gaceta con copia de la 
expúsicion referida.

De Real órden lo digo á V. EE. para su conoci­
miento, el da las mencionadas provincias, y demas 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. EE. mu­
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1863.—Castro.

Reñores representantes de las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Excmo. Sr.: Las Provincias Vascongadas, cuya re ­
presentación especial tenemos en este asunto los in­
frascritos, deseando concurriré los conflictos del Era­
rio público y nacional en la forma que lo hicieron 
siempre en iguales circunstancias en los siglos prece­
dentes, y en la proporcion que sus mermados recur­
sos se lo consienten, dan asi otra nueva prueba de 
acendrada fidelidad á la Reina su señora y de amor á 
la Monarquía, así como de la participación q ie gusto­
sas toman en la suerte próspera ó adversa de sus her­
manos.

De esta manera comprendemos y cumplimos el ar­
tículo 3. ® de la ley de 7 del mes actual relativa á la 
negociación de 300 millones de reales en billetes hi- 
petecarios, cuya disposición deja á salvo en tuda su 
plenitud la situación legal especial de Alava, Guipúz­
coa y Vizcaya.

Organos fieles de las diputaciones generales de las 
tr«s Provincias Vascongadas y de los patrióticos sen­
timientos que las animan, tenemos el honor de ofre­
cer á V. E , como representación legítima del Gobier­
no de S. M. la Reina (Q. D. G.), que aquellas diputa­
ciones tomarán seis millones de reales en billetes hi­
potecarios al tipo medio que marca el art. i. ® de la 
referida ley en el caso de que en las subastas anun­
ciadas para el dia 4 de Mayo próximo resulte algún 
excedente sin colocacion.

No obrando las diputaciones generales de las tres 
Provincias Vascongadas con miras de Ínteres y lucro, 
y si movidas por consideraciones de alta política y pa­
triotismo, d“jan el carajK) libre á la especulación pri­
vada , y solamente para el caso de que aquella no acu­
da con capital bastante al llamamiento del Gobierno, 
se presentan las diputaciones vascas ofreciendo á 
V. E. tomar seis mdlones de reales nominales en bille­
tes hipotecarios, cantidad muy superior atendiendo á 
la riqueza que aquel tan noble como pobre [>ais posee.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Abril de 1863 —Excmo. Sr.—Joaquin de Burroeta 
Aldamar.— Pedro de Irizar.—Constantino de Arda- 
náz.—Juan de Ibarjjoitia.—Manuel de Bárbara.—Ra­
món Maria de Arrióla.—Ramón Ortiz de Zárate.— 
Genaro de Echevarría y Fuertes.—El conde d? Villa- 
franca de Gaytán.—M. de Zabálburu.—Excmo. señor 
ministro do Hacienda.

MINISTERIO DE FOMENTO.
.A/inas.

Excmo. Sr.: Con el fin de que exista la debida un i-

Ayuntamiento de Madrid
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fonnidad respecto á ios dereclioy qu<> pueííen exigirse 
á las partes en las dilisencias de posesión en las ini- 
oas, y para evitar exarciones ilegales y todo motivo 
de qupj.i, la Heina (Q. D. G ), teniendo en cuenta las 
prescrip :¡oaes de l i ley, y de a j  -erdo coa lo propues­
to por la seccioa d ; GobfTQacioa y Fumento del Con­
sejo de Estndo, se lu  servido resolver:

1.® Que los alcaldes no devengan nioguna clase 
de derecho en las diligencias de posesioa de las 
minas.

2. ® Que cuando no haya notario 6 escribano po­
drán autorizar.;e estas diligencias por los secretarios 
de ayuntamiento, quienes, lo mismo que aquellos, uo 
devengarán otros derechos que los señalados en los 
aranceles Indicíales modiHcados con arreglo al Real 
decreto de 28 de Abril de 1860.

De Real órden lo digo á V. E pira los efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma­
drid 26 de Abril de 1865 —Orovio.—Señor director 
general de agricultura, industria y comercio.

MINISTEaiO DE ULTRAMAR.

Reales órdenes.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 1 i de Abril último, 
deque V. E. tiene conocimiento, dispone la redacción 
por este ministerio de la cuenta general anual del 
Estado en Ultramar y s j  publicación oüciai, así co­
mo la inserción en la Gaceta de esa isla y en la de 
esta córte de los créditos abiertos meusualmente para 
el pago de las obl gaciones comprendidas en los pre­
supuestos aprobados, la aplicación é inversión de es­
tos créditos, la recaudación mensual comparada y por 
centros de administracioa, y el movimiento d« bu­
ques y tuneiadas, con expresión de los mgresos en ca­
da aduana.

La impresión de tan interesanie.s noticias se ha de 
verificar en esa isla y en la Península absoluta é in­
dispensablemente con la exactitud y regularidad que 
corresponde; y para prevenir anticipadamente los en­
torpecimientos que pudiera ofrecer la pnictica activa 
y ordenada del sistema que ss inaugura , es necesario 
tengan presente las dependencias centrales de admi­
nistración y de contabilidad y las provinciales y loca­
les, que si en todo tiempo ha sido forzoso ootener 
qu« los djtos enviados al Gobierno, relativos á la re ­
caudación é inversión de fondos , fuesen verídicos, 
lo mismo en sus valores que en sus aplicaciones, 
esta esencial cuaiivlad de toda buena administración 
es hoy más imijeriosamente reclamada por las dis­
posiciones generales vigentes , pues la publicidad in­
evitable y periódisa en esa isla y en la Península de 
aquellos documentos habrán de exuoner para cono­
cimiento de todos los resultados de la gestión de la 
Hacienda púb ita de Ultramar , sus recursos y sus 
gastos. Cun este íin la Rema (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo si^juieute:

1 .® Que encargue á V. E. nuevamente, como lo 
verifico, prevenga lo necesario para que las distribu­
ciones roeusuales de f  ados comprendan á lo más la 
duodécima parte de los créditos legislativos, á excep­
ción de algunos servicios del material que por su es­
pecialidad no puedan sujetarse á esta regularidad, no

debiendo V. E. prestar su aprobicion á las distribu­
ciones que so hal en fuera de este órden y sistema.

2.® Que prevenga V. E. á la con'.iduria gení-i j ' ,  
por conducto de la intendencia, que tanto las copias 
de las (listriliUcioDCS como las de Ihs propuestas de 
ingresos que se remiten á e^tc ministerio sea y se ha­
llen exactas con las originales que aprueba V. E., así 
en la designación de los créditos imputados á ios res­
pectivos cjpítulos y artículos , como en las sumas, 
para que en niugun tiempo por causa de errores de 
copia pueda quedar paralizada la publicación de di­
chos datos en la Gaceta de esta córte.

3.® Que asimismo encargue V. E. á la tesore­
ría general que las copias de ¡as cuentas del Tesoro 
que se remitan á este mioislerio se comprueben y 
confronten con los originales, á Iin deque haya com­
pleta exactitud en los ingresos y gastos, devoluciones 
y reintegros, en razón á que estos resultados han de 
ser los que se publiquen en esta córte, conforme á lo 
establecido en los artículos 2.* y 3.° del precitado 
Real decreto; cuidando que no se altere nunca la 
nomenolaturd y designación de los capítulos y artícu­
los de los presupuestos correspondientes, á los que 
necesariamente deberá sujetarse la forinacion de las 
cuentas. Para que la publicidad de los ingresos y pa­
gos de cada mes guarde uniformidad y método en sus 
períodes naturales de ejecución, no consentirá V. E* 
que la rendición de la cuenta exceda del plazo máxi­
mo señalado en el art. 34 de la Real instrucción de 7 
de Marzo de ISbS^ ni que se demore el envío á este 
ministerio de la copia exacta de ella.

4. ® Que debiendo servir para la publicación de 
los ingresos habidos en cada administración por ca­
pítulos y artículos d« ios presupuestos los estados 
mandados formar con arreglo á los modelos que acom­
paña la Real órden de 10 de Abril último, dispondrá 
V. E. que las administraciones y las oficinas genera­
les cuiden de la absoluta conformidad entre los va­
lores que representen y los incluidos en las cuentas 
del Tesoro y de rentas públicas respectivas rendidas 
al tribunal, y que sean exactas todas las operaciones 
de colocaci ón de guarismos y la suma; en la inteli­
gencia de que dichos estados habrán de dirigirse á 
este ministerio á la vez que las cuentas mensuales 
del Tesoro y de rentas públicas, ó ántes si fuere po­
sible

5. ® Que para publicar en la Gaceta de esta córte 
el movimiento de buques, toneladas y recaudación 
mensual en cada aduana, según lo prevenido en el 
articulo 4. de dicho Real decreto, redacten las ad­
ministraciones y colecturías y retunda la general un 
estado con entera sujeción al modelo adjunto, cuidan­
do de la exactitud de esta noticia, cuyos resultados 
h in  de ser invariables por lo exactos; sin que sea dis­
culpable otra alteración que la que pueda producir la 
devolución de ingresos indebidos ordenada por la au­
toridad competente. Este estado se pasará indefecti­
blemente al centro respectivo por cada de|iendeacia 
obligada á redactarlo dentro de los primeros cinco 
dias del mes siguiente al de su referencia, y en unión 
de los demas y de su refundición se servirá dirigirlos 
V. E. á este departamento por el correo de la segunda 
quincena del mismo mes en que se rindan.

6. ® Que iiabiei.i-Hi de i.ub'icarsB ios ingresos por 
su iin.iort'' líqui iü efectivo, se fjrme también por h s  
a dininistríicinnes un csiadn quo expreso per capítu­
los y artículos la? devoluciones de ingresos indebidos 
que hayan teni'lo lugi¡' durante el mes, distingtiién- 
dus0 siempre con entera s^paracii n las correspon­
dientes a! presupuesto en ejercicio de las pertene­
cientes al anterior en los seis meses de su liquidación 
tinal, para lo cual en este período se formarán los es­
tados, uno por cada presupuesto, como fe ejecuta en 
la redacción de las cuent.’s, y corresponde hacer res­
pecto de ios demas estados y noticias.

Y 7. ® Finalmente, !ebo manifestar á V. E., para 
su conocimiento y á fin de que adopte los disposicio­
nes más eficaces, que él Gobierno dedica muy prefe­
rente atención al desarrollo completo del sistema 
de publi'^idad establecido por Real decreta de 11 de 
Abril último, y que no se consentirá que por ningún 
concepto ni excusa diliera ese gobierno superior civil 
la remesa á este mioisterio de ios estados y cuentas 
necesarias para conseguí lo, más allá de los plazos 
marcado» en la instrucción de 7 de Marzo de 1855 y 
en la presente resolución; en la inteligencia de que 
liará Y. E. efectiva la responsabilidad en que por mo­
rosidad puedan incurrir los encargados de la forma­
ción de las cuentas y estados, y la no menor que se 
exigirá por las faltas de exactitud y esmero que pue­
dan advertirse en el exámen correspondiente de todos 
los datos por este mioisterio.

De Real órden la digo á V. E. para su conoci­
miento, y para que se sirva participar desde luego las 
disposiciones que adopte encaminadas al debido cum­
plimiento de e>ta resolución. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid, 1.® deM iyode 1863.—Seiias.—
Señores g'jbernadorps superiores 
Puerto-Rico y Filipinas.

civiles de Cuba,

La Reina (Q. D. G.), de eonforaidad con loconsul- 
Udo por la Sala segu .da y de Indias del Tribunal Su­
premo de Justicia, accediendo á las pretensiones de 
algunos relatores de las audiencias de Ultramar que 
con apoyo de estos tribunales se han elevado á su so­
berano conocimiento, y queriendo dar á tan benemé­
rita cLse de la cirrera judicial una merecida y buno- 
rilica recompensa por el improbo trabajo y útiles 
servicios que incesantemente presta, se ha dignado 
disponer, por Real órden de 27 de Abril último, que 
las Reales órdenes de 22 do Diciembre de 1833, 6 de 
Julio de 1863 y 18 de Octubre de 1864, expedidas por 
el ’ninisterio de Gracia y Justicia, y por las cuales se 
coucedieron la categoría y consideración de jueces de 
primera instancia de término á los relatores de las 
audiencias de la Península y se fijaron las condiciones 
y requisitos que habían ue concurrir en los interesa­
dos para obtenerlas, sean extensivas y tengan cum­
plida aplicación respecto á los relatores de las audien­
cias de Ultramar; entendiéndose dicha categoría la de 
alcalde mayor de término que es la equivalente en 
aquellos dominios.

categoría d-! alcalde miyor de término de Ultram ir á 
los relatores de la Audiencia de la Italiana U. Jjsé  
Maiía NiivBiTO y l). M'guel de Are», y al de la de 
Puerto-Rico D. Andrés Aveliuo de M en tio s  ctia'es 
r f jn sn  las condiciones exijílas.

REAL OBSERVATORIO DE MADrUU.

Obsirvaciones meleoroiógieax del di i 7 d 
de 1863,

Mayo

11

3  alg* TEMPEHATURA Direc­ Estado
ÍORA.S. ® ® 5. 27 6», GRADOS. ción del del

, viento. cielo.

s ? Reaumur Centígr.

6 rn. 706,54 7®.4 9’ ,2 ^
1(
s ...... N

9 m. 706,77 11 “.7 14”,6 |S ........ Idera.
12.. . . 705.65 14’ ,6 18“, 3 s ..... . Idem.
3 ta r .  . 704,16 14” ,9 18“,6 iS ...... . Cubto
6 tar... 702,68 13’ ,5 10°,9 !s....... Nubes.
9 noch. 702,45 11 “,6 14®,5 | S ......... Idem.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura máxima al so l ., 
Temperatura mínima del d ia . 
Evaporación en las 24 horas . 
Lluvia en id. id.........................

16“,8 
25',3 
6»,2

21®,O 
31‘,6 
7“,8

0,0
0,2

milímetros.
idera.

DIRECaON GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Almería, Badajoz, Cáceres, Coruña, Hueiva, León, 
Lugo, Orense, Pamplona, Salamanca, Segovia, Sevilla 
y Zamora.

M e r c a d o  d e  M a d r i d .

BUYKADO ÍKHI LAS ÍUEKTA? BN Bl DU b i  k r f í

4476 f&uegas de trigo.
5937 arrobas de harina de iá ^y .
69t»3 arrobas de carbón.

134 v.icM que comp#neo 53016 iibr.'Sfl de atsc 
371 cameros que hacen 9376 lilwas de peso.
181 corderos que hacen 5034 libras de peso.

fBlsCJ!.>S K  \«TICUI,»; Al. POR MAY*6 T ÜEBOS iS  li£ 
i'IA Bi aYBR.

En cumplimiento de la anterior Real órden, se ha 
concedido por Reales decretos de 2 del corriente la

Reak» V6ÍMH Cuarto.
arrcAí:. übra.

Carne de vací. • . . 55 6 58 22 á 26
Id. de carnero. . . . n ¿ 72 2'i á 26
Id. de curdero. . 82 i 88 » á >•
Id. de te rner:.............. 90 a :>8 28 á 30
Despojos de eer'i'i. . » £ 3 B í  'i
TocL?w ;;5ejo. 85 í '-•9 '  i  32
id. fresco....................... p í s t e  i  m
id. en ctsal de .i n ,  , » i ¡3 á 1

k » 42 51
Jainoa........................... .30 í !44 51 ÍO
ÍÍSit-.................... 64 se í8 ¿ 20

-<2 t 4 ' ?2 ¿ i í
P>ái do dos ■ . r á » i i  i  13
Garaaazos. . . . . >4 60 .6 i  24
Judias....................... ■>6 í 34 !0 í. ,
Arroz. . í. U iO ' 54
Lsntejío'. » 23 í í 10
C.wbo’!.......................... i' ! ? i s

t*;) t?4 i  i  5 20
PatiU s .................. 7 9 3 . i

líf .- ifs  ca -s. k.-: -i-- hsíCíi'i db t.xsn. 
Tiigo . . . .
Ohada . .
Alg rróhi

de ;3  s 40 ;>■ <, 
de 20 ' 2Í) 
dt! r, . 3-2 :■*.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

Títuio.í del 3 p. g  cocso
lidado.....................

Inscripciones eii el Gi an 
Libro al 3 p. g  id} |  |  

Títulos del 3 p .g  dUeiido 
Inscripciones en et toan

Libro..............................
Material del Tesoro pre- 

ferentscon ínteres , . 
ídem no preíérecte, coi

Ínteres...........................
Idem sin Ínteres..............
Participes legos convei ti­

bies á 3 p. § .  . . .  . 
Idem del 4 y 5por 100. . 
Deuda amortizaole de pri­

mera clase....................
Idem amortizabie de se­

gunda ídem. . . . 
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipí l de sisas 

de i ayunfcimiento de 
Madrid, con 2 1(2 de 
íntem; anuiL . ,

ACCiOKE? DE CARRCTEKAB 
GK'IERAI.ES, 3 P, §  AITOAl

Eiidsion de 1.' de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Hem de 31 de Agoíjto de

186Í, de á 2000 rs. 
fdero de 9 de Marao de 

Í8S5, procedente de k  
tie 13 de Ago&to de
1852, de á 2000 rs. . 

(dem l . 'd e J n l io d e iW a
de i  9000 rs- . . 

aeciíflws de Oiams pubtir- 
cas üe i .  lie Ivúio de 
<85í<.......................

Á'tbUcacio.

44-50

40-SO

üeJ Cana! de Isabel U, de 
da 1000 rs. 8 OjO aniwl 

ObUgacioDe:; del Estado 
para subvencior-s de 
rerro-earriK'!. . c. 

Aeeiones d?) Hítsc? d í  
&pañi^!................

«u

46-00 d

• B
» S

•

a •

t •
> •

1 •

• •

» s

» 0
20-85 d

84-50 8
85-00 d

90-00 p

8a-00 »

B ■ la

» > m
rii

en
•  » »

sM

T¡
102-60 d

78-50 y 77-75 78-25 

! 133-00

ESPECTÁCULOS.
T e a t h o  de  LA Z a r z u e l a . Función para hoy á las 

ocho y media de la noche.— ¿a  casa roja .— Como 
el p ts  en el agua.— Genio y figura.

P o r  Codo (o n o  f ir m a d o ,  M anuel bk T okak

Editor responsable, D on  Ma n u e l  d e  T o m a s .

Imprenfa de Tejado, Silva, núm. 40 ,cuarto bajo.
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